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Fallo

Los artículos 3, apartado 4, y 8 de la Decisión Marco 2008/909/JAI del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras 
medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión Europea, en su versión modificada por la Decisión 
Marco 2009/299/JAI del Consejo, de 26 de febrero de 2009,

deben interpretarse en el sentido de que

la autoridad competente del Estado miembro de ejecución puede denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia 
penal condenatoria dictada por un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro cuando dispone de datos que acreditan 
que, en este último, existen deficiencias sistémicas o generalizadas del derecho a un proceso equitativo, en particular en lo 
referente a la independencia de los órganos jurisdiccionales, y hay razones serias para creer que esas deficiencias pudieron 
tener una incidencia concreta en el proceso penal que se siguió contra la persona de que se trate. Corresponde a la autoridad 
competente del Estado miembro de ejecución apreciar la situación existente en el Estado miembro de emisión hasta la fecha 
de la condena penal cuyo reconocimiento y ejecución se solicitan, así como, en su caso, hasta la fecha de la nueva condena 
que haya dado lugar a la revocación de la suspensión inicialmente acordada de la pena cuya ejecución se solicita. 
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